
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO  
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

Nro. 106/92 
Sucre, 31  de agosto de 1992 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por Laudo Arbitral de 13 de agosto de 1992, el Tribunal Arbitral dispuso que 
la H. Alcaldía Municipal pague el incentivo municipal correpondiente a la gestión 
1992, consistente en el equivalente a un sueldo mensual a los trabajadores. 
 
Que, por imperio del art. 113 de la Ley General del Trabajo y 150 de su 
Reglamento , el cumplimiento del Laudo Arbitral es de carácter obligatorio. 
 
Que,  de conformidad con el art. 200 de la Constitución Política del Estado y art. 1 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Municipales gozan dse 
autonomía plena. 
 
  
 POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
Art.1ro.  Aplicar el LAUDO ARBITRAL, de fecha 13 de agosto de 1992, a los 
trabajadores del H. Concejo Municipal, únicamente por la gestión 1992, 
prorrateando en los 12 meses del año y cancelación en una sola vez. 
 
 Art.2do. El monto será apropiado a la partida 118 en el Presupuesto Reformulado 
del H. Concejo Municipal. 
 
 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Pdta. Aldo Quaglini Rentería.          Sra. Estela P. de Nuñez. 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL          H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 



 


